
Artículo 113.- Para la amortización de los anticipos otorgados se procederá de la 
siguiente manera: 

 
I. La amortización que se aplicará al importe de cada estimación de trabajos 

ejecutados por el contratista, la cual deberá ser proporcional al porcentaje de 
anticipo otorgado; 

 
II. En los trabajos que se realicen al amparo de convenios donde no se hayan 

considerado anticipos, no se deberá realizar ninguna amortización ni afectación en 
el ajuste de costos, salvo que por el cambio del ejercicio presupuestario se hubieren 
otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 23 de la Ley, y 

 
III. El procedimiento de amortización, deberá realizarse conforme a lo siguiente: 

 
a. Cuando los trabajos se realicen en un solo ejercicio, el importe del anticipo 

otorgado en el ejercicio se amortizará en el mismo periodo del ejercicio en que 
se otorgue; 

 
b. En caso de que el anticipo se otorgue conforme a lo señalado en el primer 

párrafo de la fracción V del artículo 50 de la Ley, deberá procederse de la 
siguiente manera: 
 
1. El porcentaje de la amortización del anticipo en el primer ejercicio, será el 

resultado de dividir el importe del anticipo concedido en el primer ejercicio, 
entre el importe total de los trabajos a ejercer en el primero y segundo 
ejercicios, conforme al programa convenido; 

 
2. El porcentaje de la amortización del anticipo en el segundo ejercicio, será 

el resultado de dividir el saldo por amortizar del primer ejercicio más el 
anticipo concedido, entre el importe total de los trabajos a ejercer en el 
segundo ejercicio, conforme al programa convenido, y 

 
3. En caso de que la obra se ejecute en más de dos ejercicios, la amortización 

en el tercer ejercicio y subsecuentes, deberá realizarse como se indica en 
el inciso a. de esta fracción, y 

 
c. En caso de que exista un saldo faltante por amortizar, éste se deberá liquidar en 

la estimación final, es decir, la última que se presente para su pago por parte del 
contratista. 

 


